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ORDEN DEL DÍA ACUERDOS

1. Pase de lista. 1. El Lic. Jorge Eduardo Flores Olmos, Secretario de Gobierno, hace uso de la palabra para comunicar que darán
inicio con el pase de lista, por lo que, solicita que una vez escuchen su nombre, contesten con la palabra “Presente”.
De la misma forma, da a conocer que el Profr. Alfredo Javier Reyes Salazar, Regidor Municipal, no podrá asistir a esta
sesión debido a motivos de salud, por lo que él pide una disculpa. Acto seguido, da a conocer los siguientes
resultados del pase de lista:

2. Declaratoria de quórum, en su caso.
2. Atendiendo al punto que antecede, al encontrarse presentes 10 de un total de 11 integrantes del cabildo, se
configura el requisito exigido por el Artículo 47 de la Ley Orgánica del Municipio, vigente en el Estado de Zacatecas,
habiendo así quórum legal para llevar a cabo esta sesión.

3. Aprobación del orden del día. 3. Al no existir más anotaciones proceden al siguiente punto, para quedar el orden del día como previamente se
señaló en el proemio de esta acta, únicamente señalando que en los Asuntos Generales se tendrán las
participaciones antes citadas. 
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5. Aprobación, en su caso, del Informe Físico Financiero del mes de diciembre 2021, de la Unidad Administrativa de
Desarrollo Económico.

5. Por Unanimidad de votos a favor, el H. Ayuntamiento 2021 – 2024 del Municipio de Jalpa, Zacatecas, aprueba el
Informe Físico Financiero del mes de diciembre 2021, de la Unidad Administrativa de Desarrollo Económico.

6. Presentación y aprobación, en su caso, de la primera modificación al Presupuesto de Ingresos y Egresos 2022, de
la Unidad Administrativa de Desarrollo Económico.

6. Por Unanimidad de votos a favor, el H. Ayuntamiento 2021 – 2024 del Municipio de Jalpa, Zacatecas, aprueba la
primera modificación al Presupuesto de Ingresos y Egresos 2022, de la Unidad Administrativa de Desarrollo
Económico.
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4. Instalación legal de la sesión. 4. Siendo las 18:08 horas del día 16 de febrero de 2022, el Lic. Noé Guadalupe Esparza Martínez, Presidente
Municipal, declara legalmente instalada la X Sesión Ordinaria del H. Ayuntamiento 2021 – 2024 y agradece a todos
por su presencia. 
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8. Solicitud de cambio de propietario de la Licencia para la Venta de Bebidas Alcohólicas #19-A0380, menor de 10
G.L., ubicada en Libramiento Jalpa – Guadalajara, Col. V. Guerrero, Jalpa, Zac

8. Por Unanimidad de votos a favor, el H. Ayuntamiento 2021 – 2024 del Municipio de Jalpa, Zacatecas, autoriza el
cambio de propietario de la Licencia para la venta de Bebidas Alcohólicas número 19-A0380, menor de 10 G.L., con
un giro de restaurante, ubicado en Libramiento Jalpa – Guadalajara, Col. V. Guerrero, Jalpa, Zacatecas, C.P. 99600,
que se encuentra a nombre de YOLANDA OLMOS OLMOS, para pasar a ser propiedad de FRANCISCO CARRILLO
OLMOS, con domicilio particular en Calle Insurgentes No. 605, Barrio San Antonio, Jalpa, Zacatecas.  

7. Renovación, en su caso, de poder especial para pleitos y cobranzas para la representación legal del H.
Ayuntamiento 2021 – 2024, a los licenciados Silvia Espinoza Pérez y/o Octavio Arteaga Arteaga y/o Abelardo Arteaga
Arteaga

Por mayoría, al obtener 9 votos a favor y 1 en contra (del Regidor Salvador Sandoval Sandoval), el H. Ayuntamiento
2021 – 2024 del Municipio de Jalpa, Zacatecas acuerda otorgar poder especial para pleitos y cobranzas a los
Licenciados Silvia Espinoza Pérez y/o Octavio Arteaga Arteaga y/o Abelardo Arteaga Arteaga para la representación
legal del H. Ayuntamiento 2021 - 2024 en términos del primer párrafo del Artículo 2554 dos mil quinientos
cincuenta y cuatro del Código Civil Federal y de conformidad con el primer párrafo del Artículo 1939 mil
novecientos treinta y nueve del Código Civil para el Estado de Zacatecas, y su correlativo de los Códigos Civiles
para los demás Estados de la República Mexicana y el del Distrito Federal (o la Ciudad de México), con todas las
facultades generales y especiales que requieran cláusula especial conforme a la ley, por lo que el mandatario de
manera enunciativa más no limitativa queda facultado para interponer el Juicio Constitucional o de Amparo, desistirse
de él, transigir y comprometer en árbitros, absolver y articular posiciones, recusar, consultar, recibir pagos, expedir
recibos; comparecer ante cualquier autoridad Administrativa, Judicial, incluso Laboral (de conformidad con lo que
establece la ley del Servicio Civil del Estado de Zacatecas y/o la Ley Federal del Trabajo en supletoriedad) de diversa
índole ya sea del ámbito Federal, Estatal o Municipal; interponer denuncias o querellas en el Ministerio Público del
fuero común o federal en términos de los Artículos 225 y 423 párrafo quinto del Código Nacional de Procedimientos
Penales, así como desistirse de ellos; interponga demandas y reconvenciones y en su caso contestarlos y la
evacuación de vistas; ofrezca y desahogue cualquier clase de prueba o medio de convicción; ofrezca y presente
testigos, tache los de la parte contraria, oponga excepciones dilatorias y perentorias; rinda toda clase de pruebas
autorizadas por la ley adjetiva, reconozca firmas y documentos, y redarguya de falsos a los que se presenten por la
contraria. Lo anterior por un tiempo determinado de 6 meses, con vigencia hasta el 16 de agosto de 2022. 
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11. Asuntos Generales. a) La Secretaría de las Mujeres en el Estado de Zacatecas invita a participar al Municipio de 
Jalpa, Zacatecas en el “Programa de Fortalecimiento a las Instancias Municipales en el Estado de Zacatecas 
(PROFIMMEZ)” Ejercicio Fiscal 2022. 

11. Por Unanimidad de votos a favor, el H. Ayuntamiento 2021 – 2024 del Municipio de Jalpa, Zacatecas, acuerda 
participar en el “Programa de Fortalecimiento a las Instancias Municipales del Estado de Zacatecas (PROFIMMEZ)” 
Ejercicio Fiscal 2022, con un monto de $20,000.00 (Veinte mil pesos, 00/100 M.N.). 

10. Solicitud del C. Magdaleno Robles Quezada, para que se le autorice licencia para la venta de bebidas alcohólicas,
en la Col. Hidalgo, Jalpa, Zac

10. Por unanimidad de votos a favor, el H. Ayuntamiento 2021 – 2024 del Municipio de Jalpa, Zacatecas, autoriza
licencia para la venta de bebidas alcohólicas a favor del C. Magdaleno Robles Quezada, con una graduación menor
de 10 G.L., en el domicilio Calle Camino Real No. 1027, Col. Hidalgo, Jalpa, Zacatecas. 

12. Clausura de la Sesión. 12. Siendo las 18:44 horas del día 16 de febrero de 2022, el Lic. Noé Guadalupe Esparza Martínez, Presidente
Municipal, declara legalmente Clausurada la X Sesión Ordinaria del H. Ayuntamiento 2021 – 2024 del Municipio de
Jalpa, Zacatecas. Doy Fe, Lic. Jorge Eduardo Flores Olmos, Secretario de Gobierno Municipal.
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9. Solicitud de la C. Toña Cristina Medrano Durán, para que se le autorice licencia para la venta de bebidas
alcohólicas, en la Comunidad de Las Presas, Jalpa, Zac.

9. Por unanimidad de votos a favor, el H. Ayuntamiento 2021 – 2024 del Municipio de Jalpa, Zacatecas, autoriza
licencia para la venta de bebidas alcohólicas a favor de la C. Toña Cristina Medrano Durán, con una graduación menor
de 10 G.L., en el domicilio Calle Central No. 10, Comunidad Las Presas, Jalpa, Zacatecas.
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